
C:+o~u~ .. 
ftlfltp.,.-.c ... , 
....... ~.,..AÁ.I 

Resolución RT 0673/2019 

N/REF: RT 0673/2019 

Fecha: 22 de enero de 2020 

Reclamante: 

Direcció 

Administración/Organismo: Ayuntamiento de Guadalajara. 

Información solicitada: Relativa animales Zoo de Guadalajara. 

Sentido de la resolución: ESTIMATORIA POR MOTIVOS FORMALES. 

l. ANTECEDENTES 

1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, el reclamante solicitó al 

amparo de la Ley 19/2013. de 9 de diciembre. de transparencia. acceso a la información pública 

y buen gobierno 1(en adelante, LTAIBG) y con fecha 21 de junio de 2019 la siguiente 

información: 

"- Listado actualizado de número de especies y de individuos de cada especie albergados en 

el loo de Guadalajara. 

- Número de individuos nacidos en el propio zoo, adquiridos por el zoo y fallecidos, 

desglosados por año y especie desde el año 2010. 

- Listado con la causa de muerte de cada individuo, incluyendo si fue sacrificado, muerto por 

enfermedad o por muerte violenta causada por otro animal, desglosados por año y especie 

desde el año 2010. 

- Número de individuos desaparecidos o escapados del zoo aunque posteriormente fuesen 

capturados, desglosados por año y especie desde el año 2010. 

1 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887 
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SEGUNDO: lnadmitir la solicitud relativa a los años 2010 a 2017, toda vez que el 

ayuntamiento no dispone de datos estadísticos de los citados ejercicios, incurriendo en el 

supuesto de inadmisión contemplado en el artículo 18.1.c) L T. 

TERCERO: Notificar la presente resolución al interesado, al que se habrán de comunicar los 

recursos que proceden contra la misma. N 

- Notificación al interesado de la Resolución citada, con registro de salida 2019-S-RC-12241, 

de 14/11/19 sin que conste a día de la fecha justificante de la recepción de la información. N 

11. FUNDAMENTOS JU RÍDICOS 

l. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 del 

Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno3
, la Presidencia de este Organismo es competente para resolver 

las reclamaciones que, con carácter previo a un eventual y potestativo Recurso Contencioso

Administrativo, se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la información. 

2. En virtud del apartado 2 de la disposición adicional cuarta de la LTAIBG4
, las Comunidades 

Autónomas pueden atribuir la competencia para la resolución de las reclamaciones al Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno mediante la celebración del correspondiente convenio con 

la Administración Genera l del Estado. En desarrollo de esta previsión, han suscrito convenio5 

con este Organismo las Comunidades Autónomas de Asturias, Cantabria, La Rioja, 

Extremadura, Comunidad de Madrid y Castilla-La Mancha, así como las Ciudades Autónomas 

de Ceuta y MeJilla. 

3. Las reglas generales del procedimiento de ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública se abordan en los artículos 17 a 22 de la LTAIBG6
, especificándose en el artículo 20 los 

plazos para la resolución de las solicitudes de información. 

Del anterior precepto se infieren dos consideraciones. La primera consiste en la existencia de 

una regla procedimental específica aplicable a aquellos casos de considerables solicitudes de 

información en atención a su volumen o complejidad. En efecto, en el segundo párrafo del 

3 https://www .boe .es/buscar /act.php ?id=BOE -A-2014-11410&tn=l&p=2014110S#a8 
4 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&p=20181206&tn=l#dacuaa 
5 https://www.consejodetransparencia.es/ct Home/transparencia/portal transparencia/informadon econ pres esta/ 
convenios/conveniosCCAA.html 
6 https ://www .boe .es/buscar /act.php ?id=BOE-A-2013-12887 &tn=l&p=20181206#a17 
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Según la premisa acabada de reseñar, y en atención a lo manifestado por la administración 

municipal, la misma no dispone de la información correspondiente a los años anteriores a 2018 

"el ayuntamiento no dispone de datos estadísticos de los citados ejercicios". El Consejo cree 

fi rmemente que, en sus relaciones con otras administraciones públicas, rigen los principios 

generales del artículo 3.1 e)8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de buena fe, confianza 

legítima y lealtad institucional. Ello implica que presupone la veracidad de los documentos 

procedentes de otras administraciones y de los argumentos recogidos en los mismos. Por lo 

tanto procede, en efecto, desestimar la reclamación planteada en la medida en que no existe el 

objeto sobre el que ejercer el derecho de acceso a la información pública en los términos de los 

artículos 12 y 13 de la LTAIBG. 

111. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede ESTIMAR por 

motivos formales la reclamación presentada por por entender que 

se han incumplido los plazos previstos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno. 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno9
, la Reclamación prevista en el 

artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas10
. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados Centrales de 

lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.1 el 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa11

. 

EL PRESIDENTE DEL CTBG 
P.V. (Art. 10 del R.O. 919/2014) 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 

Fdo: Francisco Javier Amorós Dorda 

8 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10566&tn=l&p=20180704#a3 
9 https://www.boe.es/ buscar /act.php ?id=BOE-A-2013-12887 &tn-l&p=20181206#a23 
10 https:ljwww.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&tn=l&p=20181206#a112 
11 https://www .boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-1998-16 718&tn=l&p=20181206#a9 

Página 5 de 5 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno AAI 
Oficina de Reclamaciones de Administraciones Territoriales 

www.conseiodetransparencia.es 

FIRMANTE(1): FRANCISCO JAVIER AMOROS DORDA 1 FECHA: 22/01/2020 14:421 Sin acción específica 




